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González Álvarez, magistrada-juez de este
Juzgado de primera instancia e instrucción
número 2 de Alcobendas, las presentes ac-
tuaciones correspondientes al juicio ordina-
rio seguido con el número 576 de 2007, pro-
movido por la entidad “Gestión Norinsa,
Sociedad Limitada”, representada por el
procurador de los tribunales señor Camacho
Bascuñana y defendida técnicamente por la
letrada señora Acítores Seseña, en reclama-
ción de la cantidad de 188.568,99 euros,
fundada en resolución de contrato de obra
con suministro de materiales, reclamación
de daños y perjuicios y compensación de
deuda, contra la mercantil “Proyectos y
Construcciones González Fuertes, Sociedad
Limitada”, declarada en situación de rebel-
día procesal.

Parte dispositiva:
Primero. Se estima íntegramente la de-

manda interpuesta por el procurador de los
tribunales señor Camacho Bascuñana, en
nombre y representación de la entidad “Ges-
tión Norinsa, Sociedad Limitada”, debiendo
declarar y declarando la resolución del con-
trato de ejecución de obra con suministro de
materiales de fecha 20 de febrero de 2006,
condenando a la demandada, la mercantil
“Proyectos y Construcciones González
Fuertes, Sociedad Limitada”, al pago a la
actora de la cantidad 188.568,99 euros, más
los intereses legales que correspondan desde
la interpelación judicial.

Segundo. Se imponen las costas proce-
sales a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes
personadas, haciéndoles saber que contra la
misma cabe interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días ante este Tribunal
para su resolución por la ilustrísima Audien-
cia Provincial de Madrid.

Así lo acuerda, manda y firma doña Arán-
zazu María González Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de primera instancia e ins-
trucción número 2 de Alcobendas y su
partido judicial.

En Alcobendas, a 21 de enero de 2009.—
El secretario (firmado).

(02/786/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Doña Francisca Santos-Olmo Martínez, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 621 de 2008 se ha acordado la
celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento y se ha expedido la siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 5 de Madrid ha acordado
citar a doña Carmela Poza Rozas, a fin de
que el día 19 de febrero de 2009, a las doce
y treinta horas, asista en la Sala de vistas de
este Juzgado, sito en la tercera planta, a la
celebración del juicio de faltas indicado, se-

guido por amenazas, en calidad de denun-
ciada.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto del juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...), y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo,
apercibiéndole que de residir en este térmi-
no municipal y no comparecer ni alegar jus-
ta causa que se lo impida, podrá imponérse-
le una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y que, en caso de
residir fuera de este término, podrá dirigir
escrito a este Juzgado en su defensa y apo-
derar a otra persona para que presente en
dicho acto las pruebas de descargo que tu-
viere, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.—En Madrid, a 13 de enero de 2009.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Carmela Poza Rozas, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a 13
de enero de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/1.634/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 18 de 2009 se ha acordado ci-
tar a don Ovidiu Margean, don David Mihai
Cristian, don Dura Loredan, don Chiriac Mi-
nodora y don Dumitru Daniel Aftin, para que
comparezcan en este Juzgado en día 24 de
marzo de 2009, a las doce y veinte horas de
la mañana, a fin de asistir a la celebración del
juicio de faltas número 18 de 2009, seguido
por hurto y en calidad de denunciados.

Y para que conste y sirva de citación a
don Ovidiu Margean, don David Mihai
Cristian, don Dura Loredan, don Chiriac
Minodora y don Dumitru Daniel Aftin, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido el presente en
Madrid, a 13 de enero de 2009.—El secre-
taerio (firmado).

(03/1.597/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Don Carlos Aymerich Rojas, secretario del
Juzgado de instrucción número 5, antiguo
mixto número 10, de Alcalá de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.014 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen:

Doña María Pilar Llop Cuenca, magistra-
da-juez de instrucción, habiendo visto y
oído en juicio oral y público la presente cau-
sa de juicio de faltas número 1.014 de 2008,
seguida por una falta de hurto (artículo 623),

contra don Ismael Zanjali González, ha-
biendo sido parte en la misma el ministe-
rio fiscal.

Debo absolver como absuelvo a don Is-
mael Zanjali González de la falta de hurto
que se le imputaba, con declaración de cos-
tas de oficio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Audiencia Provincial de Madrid en el
plazo de cinco días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ismael Zanjali González,
actualmente en paradero desconocido y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido la presente.

Alcalá de Henares, a 2 de enero de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/1.232/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 7
DE ALCOBENDAS

EDICTO

Doña Laura Pérez Puente, secretaria del
Juzgado de instrucción número 7 de Al-
cobendas.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 400 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

El ilustrísimo señor don Javier Sánchez
Beltrán, magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 7 de Madrid, ha visto las
presentes actuaciones de juicio de faltas nú-
mero 400 de 2007, sobre falta de daños, en el
que aparecen como denunciantes los agentes
de la Policía Local de San Sebastián de los
Reyes identificados con los núme-
ros 281342008 y 281341022, y como denun-
ciado don José Manuel Gallego Hernández,
cuyas circunstancias personales constan en
las actuaciones, siendo parte el ministerio
fiscal en representación de la acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don José

Manuel Gallego Hernández, como autor de
una falta del artículo 625 del Código Penal,
a la pena de multa de veinte días a razón de
6 euros por día, así como a indemnizar a la
Policía Local de San Sebastián de los Reyes
en la cantidad de 107,45 euros.

Habiéndose dictado sentencia “in voce” y
manifestando las partes su voluntad de no
recurrir, fue declarada firme y ejecutoria.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Dada, leída y publicada fue la anterior

sentencia por el mismo magistrado-juez que
la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en Alcobendas en el día de la fecha.—
Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Manuel Gallego Hernán-


